
~ 
Lfcl1ación Pllblica Nacional Electrónica 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL LA-50-GYR-0SOGYR031-N-53-2025 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA SERVICIO DE TRATAMIENTO A PLANTA DE AGUAS ·~ RESIDUALES 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

NUMERO PARA PAGO 
COORDINAClON DE ABASTECIMIENTO Y C5M0127 

EQUIPAMIENTO 
CONTRATO 050GYR031N0532S-006-00 

CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRATAMIENTO A PLANTA DE AGUAS 
RESIDUALES, CON CARÁCTER NACIONAL QUE CREBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "EL INSITTUTO" 
REPRESENTADO POR LA DRA. ANGÉLICA MAR/EL MARTÍNEZ LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA, ESTABLECIDO EN LA 
FRACCIÓN XXVI, DEL ARTICULO 155, EN RELACIÓN CON EL ARTICULO 2, FRACCIÓN JV, INCISO A), DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, Y POR LA OTRA, LABORA TORIO 
SERVICIOS AMBIENTALES CESAR CLEMENTE ALVARADO GARCIA, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO "a 
PROVEEDOR", REPRESENTADA POREL C. HEINAR MISAEL ALVARADO GARCIA, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ ~LAS PARTES", Al 
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. "EL INSTITUTO" declara que: 

1.1 Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y 
patrimonío propio, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio púbíico 
de carácter nacional. en términos de los articulas 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. Está facultado para celebrar los 
actos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado. de confonnidad con el artículo 251 
fracción IV de la Ley del Seguro Social. · 

1.2 Confonne con lo establecido en los artículos 251 A de la Ley del Seguro Social. y 2, fracción IV, inciso a), 139, 141, 
144 fracciones 1, XXIII y XXXVI, y 155 fracción XXVI del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, !a Ora. Angélica Marlel Martínez López, en 
su carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa Oesconcentrada Estatal Sonora, con R.F.C 

es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente 
contrato, y acredita dichas facultades con el Testimonio que contiene la Escritura Pública No. 31,023 de fecha 03 de 
diciembre de 2024, pasada ante la Fe del Licenciado Eduardo Francisco García Villegas Sánchez Cordero, ntular 
de la Notaria Pública No. 248, en cuyo protocolo también actúa como asociado el Lic. Daniel García Córdova, Titular 
de la Notaria número 22 de la Ciudad de México. inscnta en el Registro Público de Organismos Descentralizados. 
bajo el folio número 97-7-10122024-192742, de fecha 10 de diciembre de 2024, en cumplimiento a fo ordenado en la 
fracción IV del articulo 25 de la Ley Federal de !as Entidades Paraestatales, facultades que no le han sido 
modificadas, restringidas o revocadas en forma alguna. quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su 
cargo o funciones, sin que ello impflque la necesidad de elaborar un convenio modificatorio. 

Su nombramiento se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 
97-5-04122024-184944, de fecha 04 de diciembre de 2024, en términos del articulo 25, fracción 111, de la Ley 
Federal de Entidades Paraestatales. 

1.3 De conformidad con los numerales 2.2. 5.3.15 inciso b) y 5.4.13 de !as Politicas, Bases y Lineamientos en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del lnstib.l!o Mexicano del Seguro Social, así como el artículo 2, 
fracción 111 Bis y el penúltimo párrafo del artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, suscribe el presente instrumento el lng. Roberto Aceves Hemández, Titular del 
Departamento de Conservación y Servicios G ef Órgano de Operación Administrativa 
Oesconcentrada Estatal Sonora, con R.F.C. esignado para dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de las obrigaciones que deriven de o ~ o e presente contrato confonne al "Oficio de Designación 

1~ SE ELIMINAN DATOS DE RFC POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE 
UNA PERSONA FISICA IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA 
FRACCIÓN I DEL ART. 113 DE LA LFTAIP
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de Administrador del contrato", el cual se agrega en el Anexo 6 (Seis~ quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para 
ello, informando a "EL PROVEEDOR' para los efectos del presente contrato. 

1.4 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 2, fracción 1, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y los numerales 4.31 y 5.3.8 inciso b), de las Politicas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
suscribe el presente instrumento la Mtra. Zulma Janet Esparza Gaspar, Titular de la Jefatura de Servicios 

-

. · · en el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora, 
facultada para llevar a cabo los pro~imienlos de contratación y suscribir los documentos que se 

e , así como para participar en él como Area Responsable de la Contratación en el proceso que se 
deriva el presente contrato. 

1.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, fracción 11, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y los numerales 5.3.1 y 4.24, de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos-y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente 
instrumento, el lng. Roberto Aceves Hernandez, Titular del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora, R.F.C. AEHR760209GA9, 
facultado para determinar y analizar las necesidades de la prestación de los servicios, así como para participar en el 
contrato como Área Requirente, en el proceso que se deriva el presente contrato. 

1.6 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de LICITACIÓN PUBLICA 
ELECTRONICA No. LA•50-GYR-050GYR031-N-'53•2025, de carácter NACIONAL, al amparo de lo establecido en 
los artlculos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículos 25, 26 Fracción 1, 26 Bis 
Fracción 11, 27, 28 Fracción 1, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, "LAASSP", y Artículos 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento. 

1.7 "EL INSTITUTO" cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante número de cuenta 51351002, de 
conformidad con el Dictamen de Disponibilidad Presupuesta! Previo, con folio de autorización 0000000223· 
2025, fecha 20 de enero del 2025, emitido por la Titular del Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones, mismo que se agrega al presente instrumento jurídico como Anexo 1 {Uno), 

1.8 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231145. 

1,9 Tiene establecido su domicilio en calle 5 de Febrero 220 Norte, Colonia Centro, C.P. 85000, Ciudad Obregón, 
Sonora, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

2. "El PROVEEDOR", por conducto de su representante declara que: 

2.1 Es una persona moral legalmente constituida, mediante Escfitura Publica Numero 23,6S7 de fecha 29 de 
octubre de 2004, otorgada bajo ta fe de la Lic. Myriam Diaz Bringas Abascal, Notaria Adscrita del Titular de la 
Notaría Pública número 6 de la Decimoquinta Demarcación Notarial del Estado de Veracruz, actuando en el 
protocolo a cargo del Lic. Alberto Vazquez Ureta, inscrita en el Regístro Público de la Propiedad y Comercio de 
Orizaba. Veracruz, bajo el folio mercantil 2556, de fecha 08 de noviembre del 2004, constituyendo la Sociedad 
Mercantil denominada 'Asesoría en Operación Industrial & Laboratorio de Valoración Ambiental Rama Agua y 
Alimentos de Orizaba, S.A. de C.V.", la cual cambió su denominación y Estatutos mediante Escritura Pública 
número 4,597 de fecha 17 de agosto del 2023, otorgada bajo la fe de la Lic. Myriam Oiaz Bringas Abascal, Titular 

2 \:'...... SE ELIMINAN DATOS DE RFC POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA 
PERSONA FISICA IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN 
I DEL ART. 113 DE LA LFTAIP
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de la Notaría Publica Numero 2, de la ciudad de Tequila, Veracruz, denominada Laboratorio Servicios 
Ambientales Cesar Clemente AJvarado García. S.A de C.V., cuyo objeto social es, entre otros. el monitoreo, 
análisis lisicoquímíco clínico, microbiológico y toxicológico de toda clase de sustancias, incluyendo material 
biológico, alimento, agua, suelo, aire, ruido, vibraciones, residuos peligrosos y municipales y otros; consultorla 
ambiental, biorremediación de áreas contaminadas, servidos de certifrcación, la investigación, mantenimiento y 
servicios en cualquier rama de la química, la biología, la medicina e ingeniería, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad de Orizaba, Veracruz. con el folio 2556 de fecha 17 de Octubre del 2023. 

2.2 El C. HEINAR MISAEL ALVARADO GARCIA, en su caracter de Representante legal, cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con Eserltura PúbHca 
número 4,597 de fecha 17 de agosto del 2023, otorgada bajo la fe de la Lic. Myriam Diaz Bringas Abascal, Titular 
de la Notaria Publica Numero 2, de la ciudad de Tequila, Veracruz. mismo que bajo protesta de decir verdad 
manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

2.3 Reune las condiciones técnicas, jurídicas .Y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para 
su cumplimiento. 

2.4 Cuenta con su Registro F~eraf d~_Contribuyentes AOI041029EQ6. 

2.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de ApoM:iones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

2.6 Tiene establecido su domicilio en calle Prolongacion de Norte 6 numero 13, colonia Abelardo L. Rodríguez, 
Orizaba, Veracruz, C.P. 94310, telefono  y correo electronico  mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

3. De "LAS PARTES": 

3.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 
acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" la prestación del SERVICIO DE 
TRATAMIENTO A PLANTA DE AGUAS RESIDUALES en los términos y condiciones establecidos en la 
convocatoria, este contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo: 

Anexo 1 (uno) "Dictamen de Disponibilidad Presupuesta! Previo" 
Anexo 2 (dos) "Pr~imientos y precios asignados" 
Anexo 3 (tres) "Términos y Condiciones" . 
Anexo 4 (cuatro) "Modelo para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato" 
Anexo 5 (cinco) "Propuesta económica" 
Anexo 6 (seis) "Oficio de Designación d~ Administrador del contrato" 

3 4L SE ELIMINAN DATOS DE TELEFONO Y CORREO ELECTRONICO  POR CONSIDERARSE 
INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICABLE Y QUE POR SU 
DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ART. 113 DE LA LFTAIP
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